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Ciudad y Fecha 

Señores 

Departamento Administrativo de Hacienda 
Oficina Contaduría General 

Alcaldía Distrital Santiago de Cali 

Ciudad 

 
Para efectos de la deducción por dependientes (artículos 387, modificado por el artículo 9 de 

la ley 2277 de 2022 y el artículo 2 de la Ley 2411 de 2024; y 388 del Estatuto Tributario; 

artículos 1.2.4.1,6 Decreto 1625 de 2016 y artículo 1.2.4.1.18 del Decreto 1625 de 2016 

modificado por el artículo 9 del Decreto 2250 de 2017), CERTIFICO BAJO LA GRAVEDAD DE 

JURAMENTO, que las siguientes personas que relaciono, son mis dependientes y que por ellos 

no se ha solicitado este beneficio por otro contribuyente:  
 

CATEGORIA CARACTERISTICAS 

1 Los hijos del Contribuyente que tengan hasta 18 años de edad. 

 

 
2 

Los hijos del contribuyente con edad entre 18 y 251 años, cuando el padre o madre 
contribuyente persona natural se encuentre financiando su educación en 
instituciones formales de educación superior certificadas par el ICFES o la 
autoridad oficial correspondiente; o en los programas técnicos de educación no 
formal debidamente acreditados por la autoridad competente. 

3 
Los hijos del contribuyente mayores de dieciocho (18) años que se encuentren en 
situación de dependencia, originada en factores físicos o psicológicos que sean 
certificados por el Ministerio de Salud y Protección Social o la entidad determinada 
por las normas vigentes. 

4 
El cónyuge o compañero permanente del contribuyente que se encuentre en 
situación de dependencia sea por ausencia de ingresos o ingresos en el año 

menores a 260 UVT (Menor a $13.617,240 para el año 2026), certificada por 
contador público, a por dependencia originada en factores físicos o psicológicos 
que sean certificados por Medicina Legal 

 
 

Los padres y los hermanos del contribuyente que se encuentren en situación de 
dependencia, sean por ausencia de ingresos o ingresos en el año menores a 260 
UVT (Menor a $13.617.240 para el año 2026), certificada por contador público, 
o por dependencia originada en factores físicos o psicológicos que sean certificados 
por Medicina Legal. 

CATEGORIA NOMBRE IDENTIFICACION PARENTESCO 
5 GUILLERMO TOBON CIFUENTES 

  

  

  

Indicar la categoría a la que pertenece cada dependiente. 

Anexo otros certificados: 
 

 

Nombre:  Firma:   

No. de Documento  Organismo:   

CERTIFICADO DE INTERESES DE VIVIENDA 

CERTS FICADO MEDICINA PREPAGADA 

AÑO   SI ( )  NO  ( ) 

AÑO   SI ( )  NO ( ) 

14.885.633 PADRE

X

X

SECRETARIA DE BIENESTAR SOCIAL

JORGE ANDRES TOBON VILLARREAL

1.144.074.832

Santiago de Cali, 24 de Abril del 2026



EL CONTADOR PÚBLICO RICHARD ANDERSON TAPIA CARVAJAL CON TARJETA 
PROFESIONAL NÚMERO 235594- T EXPEDIDA POR LA JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

DE COLOMBIA 
 
 
 
 
 
 

Certifico Que: 
 
 
 

El señor Guillermo Tobón Cifuentes, identificado con cedula de ciudadanía 
número14.885.633 de Buga Valle, se encuentra en estado de dependencia 

económica, dado que sus ingresos promedios mensuales no superan 1SMLV, bajo 
concepto pensional con la entidad COLPENSIONES y no cuenta con ninguna 

fuente adicional de ingresos. Su residencia se encuentra en la Carrera 49g no 
48- 24 Ciudad Córdoba, Santiago de Cali. 

 
 
 

Para constancia del presente se expide a los 20 días del mes de enero de 2026,este 
documento solo es válido para ser presentado ante la ALCALDIA MUNICIPAL 

DESANTIAGO DE CALI 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
RICHARD ANDERSON TAPIA 

CARVAJALT. P. No. 235594- T 

Cel.: 3122470418 



 



EL CONTADOR PÚBLICO RICHARD ANDERSON CARVAJAL CON TARJETA 
PROFESIONAL NÚMERO 235594- T EXPEDIDA POR LAJUNTA CENTRAL 

DE CONTADORES DE COLOMBIA 
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